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RESOLUCIÓN DNCP N" L.207 125

Fecha: 05 lO5 l2O25

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

;: ?t r. ' . ..t ,liit l.'ff;11:.:.,,,' :l l;

Procedimiento

Jurídico:

ID:

Proceso de

Contratación:

Nombre de Ia

Licitación:

Entidad

Convocante:

Marco

Normativo:

levantamiento de la suspensió

P rote sta

457.639

Licitación Pública Nacional

Adquisición De Abonos, Fertilizantes,
lnsecticidas, Herbicidas Y Fungicidas

lnstituto Paraguayo de Tecnologia

Agraria (IPTA)

Ley 7O2I|2O22 y Concordantes.

Regla mentación Vigente.

RESULTADO
. ,, ..:. "' j .." .. i.'.:..^.':.1 ....i. "' ,.., i; ''

1. Ordenar el levantamiento de Ia suspensión de!

procedimiento de contratación en relación al lote

N" L.

2. Comunicar a quienes corresponda, archivar.

Protestante: Laura Griselda Sosa Rios

Acto Irnpugnado: Adjudicación

eruÁr¡srs:

Vista la Resolución DNCP N" L.L25125 de fecha 28 de abril del 2025 por la cual se ordenó la suspensión de la continuidad

del procedimiento de contratación.

Considerando, lo establecido en elArt. 129 de la Ley 7OZU22, lo opertura de la protesto por esto Dirección Nocionol

trae oparejodo la suspensión de la continuidad det procedimiento de controtación, y que pora solicitor lo continuidod,

total o porciol, del procedimiento de contratoción suspendido como consecuencia de la opertura de lo protesto, la

Convocante deberá presentor onte lo DNCP, a trovés del expediente electrónico respectivo una declaroción de

responsabilidad delfuncionorio púbtico designodo como responsoble de la Unidod Operotivo de Contrataciones en el

formoto disponibte en el S\CP, ojustándose o los requisitos indicados en el citado artículo 729 de la Ley 7021./22 y al ort.

58 de la Res. DNCP N" 4400/23;y,

Que, el lnstituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), ha presentado a través del Sistema de Trámites Jurídico

Electrónico (STJE) en fecha 05/05 l2O25,la solicitud de la continuidad Parcial lote L, del procedimiento de contratación,

adjuntando la DeclaraciónJurada de Responsabilidad y la Resolución N'5412581Presidente Del lnstituto Paraguayo

De Tecnología Agraria Resuelve: - Art. 1'. Aceptar, el traslado temporal (comisión) del Sr. Marco Antonio Acosta

Mesquita, funcionario permanente de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), al lnstituto Paraguayo

de Tecnología (IPTA), por el periodo comprendido entre el 1 de febrero al 31 de diciembre de 2025, de conformidad a

lo expresado en el Exordio de Resolución. Por tanto, esta Dirección Nacional resuelve disponer el

proceso de referenc¡a.del

Agustín Encina Pérez
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